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HAGASE entrega de este Procedi^dento 
del Cuerpo Suridioo ^,3A' .7_
1^ oontinuaocion de au tramitación, 1 
así porcia ^upcrioridad.-do ¿ta 
lo -ando y firma S Doy / Fe.-

al Capitán BdBoBario 
itar POM FFANCI^^ .P ZUTITA FO1EKO, 
- haber sido ¿isp'

A Folioa Utiles.-

e^^ida^ente ae cumple lo acordado.—Poy/ yé.—

f
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Aud¡^oría\:/e Guerra
del

E)érc¡^o de Operaciones de) Sur

1' -1

SEHVtttO OE JUST){,H
DE

Í/Í7C CO/77O y í/c/ <Sccrc-

36u3
/¿7r/o í7¿7c //c/7c as/g'/y^í/o 3/rz^ //75/r¿//r co/7/r^

^rtonio ^^osta 'ararlo.

nforme referente al encer- /^roccíy/777/c/7/o <S/?/773/-/^//77O ¿76 ¿/r^c/7c7a CO/7 c/ /7¿7-

tpAo 777C7'O 3^663 re/77//o /o3 ^bc^-

777C77/O5 q^¿7C 7773rg'e77 SC 7'77Q'7C^77.

Z)c /obo 777^ ^C77s^r^ rcc/bo y /7^7'/^ <7e //77C/o

c/c/ C%/7rC3aíyo /7rOCCQ'/7777b77/O.

/)7O^ g'/y^rí/c a K ^S. 7777/0^05 ^7703.

córdoba

f/ /l/yt/Z/or,

1

1 31^
/

^Sr. y^/cz AV/Z/Z^/' . 3.?. ..;7.Q.sé j^ILcántar.a....Sar^^l^^^
S'

y - 
y 

y^
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^departamento de . Jnf o rmací 5n Sed:orn^

)pen^)os Aeosta Naranjo ^a).....Portuguez y Pooito

Antonio Nanual de Portugal
-^o^mUade....Portugal.................. Hnode............................................

de

hombre

Profesión Jornalera Edad.26 

:stado.Casada DomicitioAldea de Peñalos3r(.ruentB!sPalmera) 

'e^eneccalaanüguao^^n^^^ónde .........................................................

Cebade ingreso............................................................................................ 

']

!o!iciíud de cambio de carnet núm.

Este individuo estaba afiliado a la C.N.T. cama per 
sana muy destacada en el misma. Su actuación en ralaáPá 
3Íon can nuestra Glariasa Movimiento Nacional fue muy 
ictiva levantándose en arma o^ntra el triunfo de nues^yF 
bra causa.Formó parte de un escuadrón de caballistas 
rajas capitaneada par un sujeto apodada (chimena) y ta- 
nó.parte en saqueas v asalta a la casa Cugrtpl dp 
luardia Civil.Hiza además oam^á8aeentre las Aurbas ici- 
tañdaTé para que asesinaran laspresas de derecha de 
dicha pdeblo. Según tadas las antecedentes cansultada 
se le tienen par un sujeta peli?r ' ' capaz de las^í
Tiayares desmanes.

Córdaba 21 de Junia del ,938
II Aña Triunfal

EL DELEGADO PROVINCIAL
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ROVIOENCIA En córdoba a t^}
ARo de la. Victoria..- 1939.-

recibida preoe ente orden de 
oureando loa pp,rte¡.-i de inicio.—

í Recíbasele declamación al inculcado
í to a dis oaioion de e^te Juzgado llliatar; diríjase 

Puesto de la Guardia Civil 
útiles que el inculpado haya 
que se praobique amplia 3 
imputan al 
fin de que 
ricridad al Gloiioco ^evimiento Necion^l 
determinar de ún 
tanto en 
le mando

V

f

s

Proceder, incóese

' una vez haya sido 
atento oficio al 

pare evacuar las citas 
hecho en sus declaraciones anteriores, y para 

i^P^^oial información sobre los hech 
mismo,Ofdoiese a las Autoridades del pueblo de su residencia a 
informen sobre la conducta yactuaocion con anterioridad y roste

modo concreto los hechoj 
favor como en contra del mismo 
y firma Doy /Fe

pues- 
uo^ts

T.O8 que ;¿e le

DILia^WClA.: cu^Dle



I

(D. Fcr^ancez,Teníante ae Infanteria

^5^catgüJo Jcí^^egL^to 
^ícRcto ^c!Tci:üí Je csía J^nJJotíü.
CERTIFICO: ^tte Je [os artícceJcoícs o6{:üoícs

co e8^a±cRk)o tesu^^ con&xr Antonio Acosta raranjo

..................   P? anteccóentes por ahora

r i.

ustnYísmo ¿&í ^ícRcto Je ptoccJtratcMÍos cu ítámJc 
apatccc

C^r^oba



AUOtTORiA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/uz^az/o Afz7zzar_..de....prision.eros

Dz)nz/cz7zo.._.....AUDITORIA.

{

i
!

i 
i
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jG*/? CMW/?///7í/g/2/o í/c /o ccorr/<7í/o en e/ í//a í/e 

Áo// en e/ Proce^/n;/en/o....íllinieLrÍBJ-DlO-..B.e____

.............. U.Tg^JYcLS:............nñ/nero___ ......................... 
<7ne en es/c Áí////ar se s/^ne con/rn
.................... .,^.QNJ.O.^..AC.O.S.TAJtíAR.^jQ____  
cn^ns e//cnns/onc/es o/ /norcrg/^ gg /ncí/cGn, rneg^o/e 
zyzze con /o wo^or nrg'enc/a pos/¿?/c /?rocA'^ne g^es- 
//ones a /zn í/e ¿/e/er/n/nor /os on/eceí/en/es, oc/no- 
c/ón z/ conc/nc/o /?o/z7zco-socza/ z/nz'on/c e/ ¿/oznznzo 
ro/o, r/e/ eayzresoz/o /ní/znz'z/zzo z/ z/e czzz/o resn//on- 
cz'o ezzzz'/z'rd o con/znzzoczón e/ opor/zzno zn/orzzze.

Áe encoresrco zyzze /os /zec/zos zyzze o/ /znoce- 
soí/o o /ncn//zoz/o se /e o/rz¿zn^en se consz^nen z/e 
zzzz znoz/o c/zzro z/ concz'so, /zzcz7z7zznz/o s/ezn/zre zí ser 
/?os/¿z/e, nozn/zces z/ z/ozn/cz7z'os z/e personzzs z7e re- 
conoc/z/zz so/zzencz'zz zyzze /os pzzez/zzn zzcrez/z7zzr zz /zn 
z/e rccz7z/r/es z/ec/zzz'zzc/ón.

/?/os g^nzzrz/e zz !7z/. znzzc/zos zz/zos.
^n____ córdoba zz...^.7...z/e___ d

L/^....V.I.CTORI//!//o Prz'zzn/zz/. 
El Juez Militar

y

1

}R CURA PARROCO DE ALDEA DE PEM/JjOSA ( FUENTE-PALtMERA^

CORDOBA
Rodríguez, Giménez y CcQtp.-ScriüIa 23*3 39
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En contestación a la comunicación de 
V.S. fecna 27 de Julio anterior,en la 
que interesa informes acerca de los 
antecedentes,conducta y actuación en 

relación con el Alzamiento Nacional 
del individuo que al margen se expresa' 
tengo el honor de manifestarle que el 
referido individuo,antes del 18 de Ju
lio de 1936,pertenecía al Centro Obre
ro de la aldea de Pehalosa,afiliado a 
la C.N.T.

Durahté la dominación marxiste en 
este termino,se opuso al triunfo del ' 
Movimiento Naerchal,interviniendo con } 
armas en saqueos y asalto al Cuartel 
de la Guardiá Civil de esta población, 
formando parte de un escuadronde caba-! 
^lleria organizado por los rojos en 
ésta. :

Pueden dar crédito de cuanto queda < 
expuesto,los vecinos de ésta con do
micilio en expresada aldea,D. Manuel 
Guisado Etiens y D. José Rubio Este- 
vez,personas de solvencia moral.

Dios guarde a V.S.mucios años, 
a 3 Agpsto de 1939 
a Victoria.
Local,

3 Ag< 
Vict^

Sr. Juez Militar adjunto de la Auditoría de Guerra 
del Elercito de Operaciones del Sur.

GORDO B A



AUOtTORtA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

/uzeado Afw/ar..... de.. .Pr Is i One rOs

Donuc/Z/o.....AIID.ITQRIA

í
!

}
i

A/z Je /o ocorJeJo e/? e/ J/a Je
//o¿/ ce c/ ProceJ/ze/ce/o.....—dS-
.......... JIirge.nQ.Ía.-............. eé/ecro-----^^663 -.... .  
í7//e ce cs/e /cB^g^eJo yWJJer .se s¿gee coeZro 

________ .^'^D.N.ie---ACesT-A--N:^sPAlM'e............... 
ce//os c/rcees/oec/os o/ zearg^ezz se /e J/cee, reeg'o/e 
<7//e coe /a /ee^or z/zyeec/G gos/¿?/e prGC//<7ue g^es- 
/zoees G /?e Je Je/er/eJzGr /os Ge/eceJce/cs^ GC/üG- 
c/dzz.(/ coeJec/G go/J/co-soc/o/ Jzzrae/e c/ Jo/n/e/o 
rejo. Je/ e.;t'gresoz/o /eJ/c/Jzzo g Je cz/z/a rcszz//oe- 
ezG eezz/zrj zz coe/z'ezzGCz'Je e/ ogor/zzeo z'e/orzee.

Ac eecGre^^co zyzze /os /zec/zos z/ee o/ groce- 
SGJo o zGCzz/gGz/o se /e G/rz/zzzgee se coesz^eee Je 
zze zzzo Jo c/Gro g coeczso, /Gcz'/z/oeJo szeezgre o ser 
gosz'/z/e, Gozzz/zrcs g Jozzzzcz/z'os Je gersocGS Je re- 
coGOCz'Jo so/cezzezG gzze /os gzzeJGZz ocreJz'/Gr G /?e 
Je rec/J/r/es Jec/orGCzóe.

D/os g^zzarJe G t^J. ZTZMcAos Gzzos.
CORDOBA___ o....P.7.,Je^lAo—de-

/B,A....V.ICTOP^o Tr/ee/a/. 
Ei Jaez MiHtcr In^bJ5^JT0

y (ie las JONS. dey.E.T.JEFE LOCAL DE i

ALDEA DE PENALOSA(FUENTE-PALMER^). 
CORDOBA
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En cumrtliiTfiento a cuanto me or
dena en su resoetable escrito. Su
mario de Ur^ancia S4353,de fe 
cha 27 de Julio oroximo oasado,^ni 
el nue me interesa le comunioue g 
los antecedentes.actuación y con
ducta nolitico-social del encarta 
do cue al mar^^n se exoresa.ten^o^ 
el honor de oarticioer a V.cue se- 
run datos cue obran en este oues- 
to e informes adeuiridos por el 
cue suscribe,dicho sujeto se halla^ 
ba afiliado a la C.F.T. y su con-? 
cuc'ta moral fue siemore mui baja' 
la observada.
Resoecto a su actuación en el 31o. 
rioso Movimiento Nacional.tomo pa: 
te muy activa en el mismo levan
tándose con armas en contra"deT? 
friunf a Causa.formo oa:

< te de un Escuadrón de caballería, 
' cbbltaneadb^por un"sujeto conoci

do oor Chimeno.tomando ostte en 
saoueosv^ya^^lto al cuartel de 1; 
luardia Civil de esta localidad, 
e interesando de las turbas y acoi 
scjandoles a eetas"bara^cue fusil: 
rrn^a^dos^^resos de derechas en 
esta villa.conde se le tiene por 
oeli^rosisimo.



______ f.-uai'áe a V. rrjuchoc año a
Fuente Faímera 5 de A osto de 

Año <^e la Victoria 
El Comandante de Puesto.
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iROVIDEY^OlA:

de su y^zón.—

En Córdoba a
de la Viotori

ior rejibido^ les precedentes infor^^s
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^UDtTORÍA DE GUERRA 

DEL 
^RCITO DE OPERACtONES

DEL SUR
L

<JUAGADO MILITAR 
DE

, ^CARI'OTA,FUI^NTE P.AIJIERA 
Y

GU4DALCAZAR. 3^1stiendo en este Juzgado pro
cedimiento sunarisimo nD34872 
contra JCTTONIO ACOSTA iL:4RA^?JO 
y apareciendo en la ficha de 
antecedeatos que contra tal in
dividuo instruye otro procedi
miento V.s. con el n034663^soli
cito me comunique el estado de 
diligenciacion del sumario y al 
mismo tiempo loe hechos que se 
inputan al objeto que si proce
de proponer al Iltmo Auditor la 
refundición de las causas.

Dios guarde aV.S.muchos años 
Córdoba 24 de Noviembre de

!
^Sr.Juez Militar,Slcantara
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DECRETO

VMy

34872 sa^uido ccatr?Pase el adjunta precedimie:mte sunarisime 
oHTONIO J.'iAR^'!JQ, al Sr, Juez Militar de Prisieaeres de esta
Plazg D* Fraaciscc Zurita Reiaero, para QUo lo acumule al quw iestru— 
ye contra el miamo iauividuo y por los mismos neones al mismo imdi- 
vinuo báje el número p4ob3.

Oor^^Dá 11 os Lioiombre ds lc^39*—Año do la Victoria,



EJÉRCITO ESPjSjShOL

¡LIA2!^^ t)<E

áuntcLtísLrrco ^YLtg^&ftcLcL (31°

Y

!^ROCESJ^DO$ En prisión prevenhva de

A^osta^ oa^an^q.
í

9^0i: eí J<^ÍLío . :ES;LI' ,1

JSJSZ <M$ TRUCTOR $E€RETJ^R!O
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Audiíoría de Guerra
de)

'C¡^o de Operaciones de! Sur

$ERV<€<O DE JU$T<<<A
DE

Í/Z/C CO/77O yz/cz y f7ZZA/7/'¿7íyo zYz?/ ^Scc/'í*-

/¿7/7O <yz/e /7C/7C ^5/g^/7a<7o s/rr<3 7/73//'Z7/r co/7/ra

ntonío AcosGa Haranjc.

L.lienci es..in st r' i ;'<a.c /^/'OCCí/z7/Z/'e/7/O íSz7/773/'/S//77O í/c ¿/ro^^/7C/^ CO/7 /7Z7-

r¡ cprtado. 777í?/'O /e rc/777'/o /o3 ¿/oczy-

/77C/7/OS Í7Z7C /77^rg'C/7 /'/Zíy/cd/?.

/)c /oí/o //7^ <3cz7S<3r^ /cczAo y /7ar/c ¿/c //7/C/O

c/e/ ^x/7rMac/o /y/occz/z'/Ty/g/y/o.

7?/o5 zy/zarí/^ K <S. /77z?c/7os ^/7os.

C ó r de

/5/ /Izzí/zzor,

3?
1

Vívez AT////^/* .... ....D...Baltasar............................... T"S



//

.............................
Á^ncatg^aJo cící ^cg^tsíto 
^cíicto ^cuctüí ííe esíu ^lutítíotíct.

. CERTIFICO: O^uu etc tos ctuíccccícrtícs oGtceutcs 
este eetcíeeoo tcsuííce couttee ^tania Aeasta Naranja

astnrtsnto ¿&í ^Lcftcto Je ptoc&Jlnitcrtíos &rt ítnratíc 

pat&c& cwntra Ant^niw Acweta ^wranjw instruye pre-
edimiento el Juez Militar Sr. Alcántara de la Plaza de 
^ráíba can el numere 34.6&3 par el supuesta delita de 
tabalti^n Militar.-

y-
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LITAR

Como encargado del Servicio de Informa
ción y Estadística de esta Auditoría, y para 
debido conocimiento de S. S.,

CERTIFICO: Que en el día de 
septiembre de 1.933 y en la oHmna 

de mi cargo, en relación con D.AUTOHIO 
ACOSTA NAFARJO obran los sF

FICHERO DE PROCEDIMIENTO^

EN TRÁMITE Y SENTENCIADOS

guientcs datos:

FICHERO OE ANTECEDENTES
Ht!

SR. JUEZ MILITAR
StM
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7^

^diente procesa! de (

:íf/

........<;.s7ítf/o

FECHAS

Jí*

7^/'o?;ínc/a í/e..

c
?c
& n) 3 

3 n.3)

7T?7

-
) 'e7?'(/ /ó n __ —

... 7< ¿yo.s

¿<í//?'es(í 7<o?'

Señas parncutares

Fórmuta dactitar

CAUSA

Juzgnao Sz.r.t.rí.

........................ .................................................. --

VICISITUDES

E e AS

MMÍ^TOftí/o ??0?'

.. ít Jís;?o.síC¿on

J;)<y?'csít <n< (^.s/.ít 7^/'/A.'ó;;, p/'OW[7e?:7e J
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Consecuente a su atenuo escri 
to fecha Sl^cel anterior, tengo 
la oisttncion áe participar a 
V.S.cue en esta Comandancia se 
ignora quien ordenara la deten
ción de ^iTTTChlO j^COSTA !¿aRi-I.JC, 
domiciliado últimamente en la 
Aldea de fos^ dillas del termino 
de Fuente Palmera,as i como quier 
la efectuara,creyéndose ohedez- _ 
can los motivos de eet?y a injow'-- 
forales 'i^mitidos por el Comandan-, 
te del nueeto de citado Fuente 
Palmera al Sr.Co^'^pdantc- Presi
dente de la Comisión Clasifica
dora de r-'-isieneras y Presentad 
dos de Santoña en 26 de mayo 
nróximo masado,interesados ñor 
dicha autoridad,en los que se 
hacia constar,que referido .mto-^. 
nio Acosta P-ranjo(a) "Portugués 
y "Pozo o Pocito",se hallaba 
afliado a la C.P.T.y que respec
to a su actuación en el L.ovimier 
to nacional fue :auy activisima, 
levantándose en armas contra ^1 .. 
tT-iunfo de nuestra Causa,formo _ 
Darte de un Escuadrón de Caballé- 
ria canitaneado por un sujeto co
nocido ñor el Ghimeno,tomando 
parte en saqueos y en el asaltq_' 

' -3—i7r-ess?'-CbartéT'*5é"la Guardia - 
Civil..^mas aconsejaba a las 
tTiPbS's^nSára que fus i laran a los1^ 
presos de derechas en aquelYa " 
Villa,donde se le considera co-



no peligrosísimo,según datos cue obran en aouel
Tnterrogado sobre estos extremos los vecinos eup 

e^scrito se citan José Reyes y Julián jueyes, rnanií'ipc^ 
ultimo,que en efecto conoce al ^recitado ^ntonio 
ranjo,r.ues lo tuvo hace años a sus servicio como opp' 
asi como nue es cJ.ert-Q..tomó rarté en :------------ ' * ', __________________ saoueos de _Cnmr'
en el asalto a la Casa-Cuartel del Instituto,siendrH 
^sbe^uno de los iññiviauos que le condujo a l^TJPrrí?) 
.Rues"de rendida la fuerza 'y^ra^sanos que deibrñJJñrS 
^edificib,entre los que también el se hallabaTv*yR*^^^ 
hubo de—manifestarle eY ¿ntonio ^costa nai^m^ o, suT*^ 
fpsde matar ^eguiuomente 'a"SP"SDbrino carnal EiéñvY? 
y es,tambien deyeniüb,y al Cura Párroco de aqüeTYa^Ybc 
ademas comentaba con jactancia el haber herido por d? 

escopeta al,Guardia ^ntonio Roreno Cespedosa, perte 
"á-la dotación de repetido—pue^te—duranYe^Ia défhñ? 

mismo.
Respecto al primero de los citados,o sea al José Reí 

significo que existiendo en aquella Villa varios vecii 
igual nombre y apellidos,han sido estos preguntados se 
los antecedentes dél Antonio ^costa,manifestando uno r 
nocerlo,y otros no conocer la significa ion que tuviere 
relación al Povimiento salvador de la Patria.

Por cuanto quede expuesto,es creencia del cue suscri 
oicho sujeto debe ^^ntene^se en ^rtsion.

Dios guarde a /.S.muchos años 
Córdoba 18 de Sembré de 1938

^11 ^ño triunfal

Sr.Juez Instrcutor del Eenecial 
Español de Prisiones del -staí

Bilbao.
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En contestación a su escrito fecha 
Igosto p/pd". Expedienta n-3-r lativo al 
luo ANTONIO AGOSTA NIOOLNJÓ'^'ve.cino de ía"! 
sa de esl5á locaTi'dád'r¡^'§?^^f ''' comunicarle

ignora ^uien haya podido ordenar 
de dicho individuo, 
Si le considero peligroso o debe 
prisión saquen las consecuencias
jue le remito:Interviao en el asalto y 
Guartel de la Guardia Givil^de esA^_docniid

31- 
n^ivi 

3I0S

la d^úenci

ái

33 
on

mantenerse 
per el infeo 

toma
en
me
del ___
¡dad,formando parte de la cuadrilla que capitana 
aba un tal CHIMW^nefecillo rojo de esta loca-^ 
lidad.Igualmente intervino en los sUj^ueos de 
molinos y caserios como tambi 'n en la oAema de f 
imágenes y destrucción de retablos en el uemplo^ 

lambien según informes ad.^uiridos estuvo pi 
procesado varias voces antes del [Movimiento por^ 
ser de p.ofesión ratero

P. B. I.-Mod. Z e



Uaclúnal-lincLrcalista,

Fueate mo prluafal,Falaie.ra 1'3-9-33-111

3JUEZ ESPECIAL DE LA PR'SIOU PROVINCIAL^DE BILBAO. S



. atenta comuni-

)

cacion de ^.S.fecha 31 de Agosto anterior,

tengo el gusto de manifestarle que esta Al

caldia ignora quien haya ordenado la deten- /
%

cion de Antonio Acosta Paranjo,de estos ve-

cínos,aunque es de suponer que los motivos

de su detención sean los informes desfavo-
)
/

rebles emitidos por las autoridades de este

pueblo respecto al interesado,pedidos por

la qomision de plnsificacicn de prisioneros

y prese tados de Santoña^Sant ', oder )

Pespecto a los demas extremos de su oi^

ció,manifiesto a que creo debe permpjne-

cer en prisión el Acost.a Paranjo.ya qu.. se

trata de un individuo q^r tomó parte activa

én el asalto al Cua.rtel della qua.rdia. '',ii,''ip
---- — . . ¡v
de este 'pueblo hecho realizado el 2^ ce Ju-

Ifo de 1936,y en s queos a viviendas,signi- /

causa marxis-ficondose como pa.rtidorio de 1

ta. drnrante la dominocion roja..

p.o intervino en asesinatos.puesto que en es-

ta no se cometió ninguno.
1

PIOS

Jí



guarde p. ^.S.rqucitos

'^uertt-' r.'*!-Imera r

Tr i 
Al cjílcíe .

í
s.

Sr. Juez Especial de Fríe iones. 
"Expediente 3.

I L A O
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"^DENCIA MAgISTRADO Bilbao 
Í..daJ-i^g?' Visto el

sentan los caracteres 
'a de la. Sexta Región Militar quedando el 
:ta prisión,y comuniqúese resolución 
nna S-S.I- doy fe

de 1938 III ano Triunfal. __
expediente N relativo al detenido

— y resultando hechos que pre
de delito remit.se al Suditor de 
detenido a 
al Jefe de

disposieion del inisn:c 
lí^ Prisión. Lo acor-do

-ENCIA. Aci?o continuo se cumplió lo ordenado,doy fe.

remit.se


í
VIGENCIA DE NOI¿BajQ.ilFI-ITO DE GECRETARIO
!

Don Baltasar Gutiérrez Gonxalez, .^ÍLferez 
Provisional de Infantería,Juez I'ilitar de Fuente PalDcra,designado Ins
tructor del ; resente procedineinto en la orden de Proceder,habiendo de 
elejir Secretario para estas actuaciones designo a J03L P/jí'yEZ UJIZ el 
que una vez en ni presencia nanifiesta no tetier inconpatibilidad para 
el ejercicio del cargo, cue acepta :jurando desenpeñar bien y fielnente 
Las obligacicneo del núsiio de las que fué enterado

Y para que conste y en pTrueba de confomiidad 
ba a veint?c33atro de 7^cvicr:bre de r.il nivecientós

firra ccr3Í¿j;o 
treinta 2

an lo cjue

BROyiD^ÍCI^
z 3r (l^tigrrez González

orddba a 
vecientos

vi ente cuatro 
treinta nueve

'1'!^

á
1

.1

1

w.3)

atención 
del presente proce liriientc 

^se instryye causa el Ir Ju 
:no 25663,por supuesto d 
oficio interesando el esta 
putados.

La nando y trica 1.3, doy fé

cuiaple lo orl^nadoydo^^



d? I'^ovi-n'hre d? nn 
nueve. )

Unasea continuación el oficio 
te ai:wio sete procedimiento al 11 trio 
tima pertinent
Senci^ en ddu^jado < _ '

Lo mando y rubrica 3^3

interesado del gy 
manifíestayclevese 

.3r. auditor de Guerr 
e la acumulación de la presente

_ ') especia^ de prisioneros
-- .. J. doy

a de 
cauda

esta 
con

Ai
Plaza p^r^^

cunpl? lo

1



7

r/c/ (j/n-

DE

f 
G 
P

En contesta.cion o. au^escrito de 
fecha. dea.yer rela.tivo á. AhTONIJ AI'OS' 
TA HA^^ANJO tengo el gnsto de partí - 
ciparle Que el procedimiento oue en 
este Juzgado se traínita o<^ntr¿^ di
cho ind:i''/ir]no es el Sumarisíno de Ur- 
gencía n° ^+663 por ]^re8unto delito 

de Aebelion, en el cual no se han . 
i^raoticado más diligencias cue soj.i-^ 
citar informes y unirlos, debido a 
Que se desconoce la situación ac^.ual^ 
del encartado. ¡

Por los motivos eypues^s el Juez 
Que suscribe estima procedente Que 

por V.H. se proponga al limo. sr. -<lu-p 
dito Delegado de es tu. pla^a la acó— 
mulacion de amibos procedimíenT,os.

Dios salve a España y guarde su vi
da. ,

Córdoba a ¿5 de Noviembre de 1939. 
.Alo de la Victoria.

Aij?T:Ri^a JUEZ ADJUI?fO.

?^ente pa.linera. y Guo-díAlcLt.-^
z^r. '



limo. Soñor

J 
í 
J

Tengo el honor de elevar a V.I. 
los procedimientos Sumarísimos nú
meros 34663 y 34872 por el Delito d 
de Rebeliún,contra ANTONIO AGOSTA 
NARANJO,por si procede la fusión 
de ambos procedimientos yú que se ¡ 
trata del mismo encartado 
mismos hechos.

No obtante V.I. con su 
criterio resolvérmelo que 
cia proceda.

Dios guarde a V.I.muchos años. 
Gordoba 22 de Diciembre de 1939

Año de la Victoria

y de los

<elevado 
en justi-¡

de Guerra de GORDOl'^^

f

-t



JUFZ Aliares de Infantería y'^Il-ITAR.AD^TUJTO del Juzgaao ue Prisioneros.efecto 
a la Auuitoria ue Guerra ue esta PIddíA.

oor la 3u.í ei-ioriüüd 
Prnee-iimierito Sumar!simo 
do ¡ 
la misma; desí^ao al

CKRTfFlCO:Que habi:'-.^a? aiuo no;noraQ.o 
rara continuar la tramitaciofj del

- ____________) ué Urgencia n-. y t-------
necesiCLau ue nombrar secretario nue me auxilie en 
: . designo al Sargento oe iniantería b. Juan

P&strana Zamunio, el cual comparece aate ¡,ú,y^n)anifíes^ 
ta no tener íncompatibili'jLaa pare e^ uesernpeno uei i 
mismo, jurando hacerlo bien y lieLreL^te, firmando con- 
migo e¿i.$a^aipiía ü.e enterado, en Córdoba a trece d- Febre! 

ro de núl ,íiÓAzecíentos cuarenta.

te alea- 
ie en -



rr y

PROVIDENCIA JUEZ
SR.FERN/U\tDEZ MONSHRRAT.

En córdoba a trece de Febi^rro de m?^ -
tos CLL^renta. +
Por recibiákts i^ctmjCíoGe^ *

declaración al encartado y evacúense la^,; 
oue de ellas deduzcan. <

Lo rnando y ^irma 
cretarí &y-Fe^

F

DILIGBNCIA :

de lo cual

PROVIDENCIA JUEZ En Córdoba a trese de Febrero de mil novec¡<
SR.F1^?NANDE^ f^)i^3ERRÁT. cuarenta. .

Unase la declaración a lo actuado. 
Lo mando y ^irc^t S.S.^ de lo CiLal yo como

Seguidamente se cumple lo

DILIGENCIA : segúidamcats ¿se lo aióordado doy fé



;
tr
.[.

Declaración de) Testigo

-----
---- ------ ---- ---

=,i íné enterado ^!
)[

En---- .............................................. a í/á::Z^^_____________ ;

de í? de mil novecientos- ------- ,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

ual iué enterado ^1 objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene desdecir verdad y délas !
¡enas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-.^A^3¿^íí;^3c^¡^T<'^-$^-C^Jt-!A-*<í^  ̂ -------------- --

-on arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,

 años de edad, de estado ----natural de—-----------------------------------  

de profesión.................................. ............... ..............— que...-AA^____ha sido procesado, y con domicilio

gn________________ ........................... -..................... -__ ________________________________ y

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

,^_

\AAAJ<y^ ^..fXAAA^Í^ ,



4 ái

leli—

- . preA&atAs actüacl&néb'^nollese
Qceinrac^u.i ^íQcartado.-^n v

Lo maH'lp y firma como Secretario
oy fe.

-!

-i

<

)

C

S.S \jLJLQ^ <ULA#A





*7 1
3 'Declaración del Testigo

.,^1 fnp enterado del

En. . t ...........  a __________

de de mil novecientos......................................... ,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

ual fué enterado dc7 objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 
lenas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-.sí^íX^^'íSí^tc^^.et.í^^^^...

on arreglo a su clase y preguntado ¡por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho.

/-

. que. ____ ha sido procesado, y con domicilio
___________________________ ___ ___ y que no le

te anos de edad, de estado . natural de-...

te profesión -
,n___

icomprenden las demás.
¡ Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta oLA ^Lx) (^AAA^

rvo^ &-hO^ *-3^ c tAA-OocA*

rtAS!.J^AcQ sJ^AyVQ^-Q. tt)-S-JLA^\*CAA^

Qy^yo< AAAA^ ay:^o^^jLh'C^ 'AAj^t^AAA/^OA^íS^ cJ(AAA4y&y^/*^s)os) ()^SLAA

Ayv\'AAy\A<^ S-/^AA AA-^^-A. c,.c^Cc^Ls ^iJí^AXA/T^os/o A

Jíjs^ )

i?

. A

' ^ijíy^--------  - -

'^AAA, Ayi 0AA.<^^A^ aj^ Cja<.-A^yJv^ {AyAjbBA^Ls yy^ 4^

____ ___ _________

<



sVÍDS^ICÍ^ JUEZ -:.. ..Eir Corctouu R .dieíái¿t;i¿ de ¿?ebY';ero de mil Gove-j
' FHUUAt^DEZ i.'.OUSERRA'r. cientos-c^ób^entá.-^^^' 44.....4.' ? -

Díctese AUto- le Procesamiento al encartado no 
tlfiouesele y hágasele la indagaterio.L 
Lo m.a^^do y firma 3.3 de lo que co""O 3ecretaru.o 

^—-—d-o'y—r*-y—

4*

,1GHKCl A: Seguí -1 ¿rrente
- 'f;;;

ló ni-'lena(^(3. Doy

ecr etari o -
-a

i'
*3-

-;9

/A ?:. . -- j

y ? '. ;'5L

\-in
/'h-



AUTO DE PROCESAM!ENTO

En .O.Q.í.!^.Q.P-^.... a-..... de mil nove-de ...F.e.L.r.?..? Q

cientos...... C Da r í, .a

dfUDO \± 0- 
perSC

RESULTANDO: Que e± eLee¡.rtüdo ^\.\YOí'^iO COSTA LARiu^JO Datura! 
de FuóLitá Palrrera 2ó auos Je edaJ, cacado y Je ^i'ogcc^oc 
D&lei'o, sujeuto Je pea^-moa áCtoaeDdeatt:C(folio 
uecí a la (folio 2,6,7,^,20,21 V ^0) toyc parte su^regL
tros y saqueos^ rollo 2.6,7,t^2iy s2; torno oart^ ec el 
del cuartel de la Guardia Civil (iolío ^,C,7,9^^i, 2-^y 
estuvo tj.racáo desde usa szotea al cuartel oe ici Gu^r^^a -
con una escopete que requiso al guarda de la fisca^ia..ra.D0\ o 
11032) incitaba a las turvas para que usceeinases a l^s peiso 
ñas de derechas( iollo2, 9 y gi) ^-^i^^^vino.es.^a^dest^ucion 
restablo de un templp( folio^2-Cussdo se risnio^lcuürt 1 
co{ldu1o detenidas a la cárcel a las personas que n-^oic^ e 
(lorio 21 vuelto). Se jactaba de haber uerido por 
escopeta a un guardia civil (folio u2 vuelto).-

SI c UüT bel 
hetbÍA 
disparo Je

CONSIDERANDO: (fíelos hechos relatados son constitutivos

de...........r..t.b51.LÓn

del delito 
previsto y penado en el articulo.237..y...2.38 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado cL^ Gue
rra, y del mismo aparace como presunto responsable....A^JXLILO.

por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi
miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191 , S. S. por 

Secretario, dijo* Se declara procesado
, se ratifica la prisión pre-

I

<

NA-^
ante mi

RANJ.Q...
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; reoibasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 
que deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

isión decretada y entiéndase con aquél en forma 
sean pertinentes practicar.

D. J SSU3 FER-íA.!DEZ I.^CNSERRAT Juez

quese deduzcan; 
hacer efectiva la pr 
legal cuantas diligencias

Asi lo mandó y firma el Sr.

7 
í



y.

Mi litar....ADJUNTO

Doy fe.

Notifioaoién. -Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... próce-

sado le notifiqué < 

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

en forma legal el..............

hice saber su derecho

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra-

y firma conmigo el Secre- 

................d& mil novecientos

Doy fe .



indagatoria dei Procesado

......

í"En...... ................................... ____ :. d e
de , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como

consta al margen, deb íanos de edad, natural........................................... ....... provin

cia de ...............y vecino de...de estado y
profesión./^?r(^^a^/e<7%?.........que...44osabe leer y escribir, que....^.fué procesado
anteriormente por el delito de...............................................—...-... ante el Tribunal

........................................................................... que le impuso la pena de..........................
................................................................ la cual----------cumplió..............-... -.....................................

; ........................................ y que__ ........conoce el motivo por el que se encuentra

¡sujeto a este procedimiento.
} sus señas pesonales son: Estatura..... /^...^.^¿?...pelo....^.^.-^^

[cejas... (!!^.^^^?:^...color.. .................. ojos... ................. y tiene conlb señales particula-

...................................................................................................................................
¡ Es hijo de . y de  n atúrales de ......................................
¡ y ^^e...................................... ; Rstá casado con..................................... .....................................

í

a 
a

; Rstá casado con
y..... i^^tiene......................... hijos. .

PREGUNTAD.

í

y





^g^Wz^f-ONSEn^AT;v?^^^toí°cuí^
Superiorid*,?^^^^^^ ^uto-Resurreny elevese lo .actuí.1o a la 

Lo :^¿Gdó y fir?^ s

J

L1G3NCIÁ: Seguíse cun;ple lo

1

' í
]

)

I
t

L

t'



37^

superior
Febrero ] 

o tengo el^

En cumplimiento a su 
escrito de fecha 16 de 
próximo pasado, adjunt _
honor de remitir a la respetable" 
autoridad de V.,las declaraciones 
de los vecinos de esta villa que 
en la misma constan una vez firmí 
da por los mismos según se cita 
en dicho oficio en procedimiento 
Sumarisimo de Urgencia número 
34.663! contra el encartado ANTO
NIO ACOSTA NARANJO también vecinc 
de esta villa. 
Dios guarde a V.,muchos años 
Fuente Palmera 2 de Marzo 1940

El Comandante de Puesto

!

I

ir Juez Militar Especial de Prisioneros Auditoria de

rra ) C o' R D o B. A



A

doba,comparece los 
declarar acerca de
RANJO.^i que se le sigue procedimiento

En Fíente Palmera a 23 ae mebrero de mil novecientos cuarenta y en ciumpliní—- 
pato ni superior escrito del Gr.Juez militar Especial de Prisioneros le Cor- 

vecinos de esta villa que a continuación se expresan para
la conducta y actuación del encartado AETCNIC ACOGTA lul- 

Sumarísimo de Urgencia número 34.663
i

j

DE J JULI.-D^
, H3NS.....................................'. ... Preguntado el ^de consta al nargen acerca de la conducti^^' 

y actuación durante los dias del doninío rojo en esta vi—a ¡ 
lia asi como cuantos hechos supiera hubiera cometido el 
encartado WyOKi: AJO3T.-._g.7dE.l"  ̂ llamarse como al mar-;
gen se expresa de 47 años, casado,natural y vecino de esta 
localidad, domiciliado en la ál^ea de Fuente C5m?reteros,y 
qun conoce a la perfección al sujeto por quien se le pre
guntas! este es (a) El Pooito,que el dia veinticuatro de 
de Julio del año mil novecientos treinta y seis y en oca
sión de encontrarse el declarante en esteOuertel de la Guíu? 
dia Civil defendiendo el mismo en unión de los Guardias 
en aquella fecha se encontraban de ruesto en esta localidad 
y sobre las diez horas de dicho dia se presento atacanPLo 
al Cuartel una turba marxista que consigieron la tora del— 
mismo,y entre los que figuraban el sitado sujeto ACTOEIO. 
ACEPTA ÑAR^^Jp,este prpyistq.de un ama larga,^iend-O des
pués el declarante detenido y llevado a este deposito ^uni-" 
cipal montándole una Guardia roja entre ios cpie tnnbien 
guraba el ya citado sujeto,foruondo conversación el tal -AUs-r 
EOEIj ACOSTA MA^A^o^,con sus compañeros de guardia alarde-; 
andose de haber tomado parte en la toma del Cuartel de la 
Guardia Civil de esta localidad,y ademas decía cpre había 
herido un Guardia Civil,habiendo asaltado los comercios de ' 
esta villa toda vez que no solamente lo decía en alta 
si no que era portador de unos pares de alpargatas y sun oe^ - 
dazo grande de jamón,y que no tiene, mas cpie decir y lo dich^^ 
es la verdad por-ser esto lo ^ue saoe acerca de cuanto se * 
le pregunta,toda vez que como estaba detenido ignora si dd-¿^ 
cho sujeto cometiera otros hechos delictivos:Fiiui=mdo esta 
su .
me

delictivos:Fimando
leída porsi y hallarla corh^K?declaración después de 

en todas sus partes-

ARACION D^l D.
. T^dSADO ETIEN...

\ -------
' oí ro^nta al mergen acerca de la conducta y j

ígál^°Ago^S\ARA.jg d^. 11-drse c... .l ^.rse.^Be^egr.. 

perfección al sujeto por tel Acostn
días ócl domrnro roJO en esí^ SsÍTnguíePfpdSs- -los 
Nnrenjo.fuó hordas marxistes.tomsndk! parte
desmanes oSár^el^de la Guardia Oitíl.en
activa en el asalto a esue caballería ded
saqueos y robos,como también figuro en la

prpyistq.de


1

__ _ '- ), como también procedí*
detención de personas de orden,ignorando si 
cia de propia iniciativa o por orden del comit^^L 
también era un propagandista denlas ideas anaroi^^

celebre ¡marxista Chimeno, 
detención de personas de orueLi.ií^nuj-a^iuo si 
cia de propia iniciativa o^por orden del cotuítg^I 

que eran las que profesaba estaba afiliado 
T. que es todo cuanto sabe acerca de condio^a*^:
jeto por qüien se le pregunta, que no tiene **
cir que ío dicho es la verdad firmando esta 
ción después de ser leida por si y hallarla 
to<ia sus parte.. ,

)

ntfPAPAGTCN DE D.FAUSTINO
TARCI4 REYES............................... Preguntado el que. consta

dias del dominio rojo

____ __  - - U^e^mani^J 
lo que sepa acerca de la conducta y actuación dur:^! 
días del dominio rojo, asi' como cuanto hechos supi/ 

cpmetido el encartado ANTIMO ACOSTA NARANJO^;
llamarse como al margen se expresas de 28 años,cs^¡ 
tural de esta villa y domiciliado en la Aldea de^} 
ñalosa,y qun conoce a la perfección al sujeto por^ 
se lepregunta,y que pertenecía a la C.N.T. qne en^ 
primeros dias del dominio rojo en e^ta.villa 
Acosta Naranjo figuró en el Escuadrón de caballeit: 
^anizado por las hordas marxiste,siendo uno 
más se destacaban,prestándose voluntario para conté' 
da clase de hechos como saqueos,asalto al cuartelc,\ 
Guardia Civil,y detenciones a personas de orden, 
sabe el declarante por las manifestaciones qne 
tal Acosta,cuando regresaba a la Aldea despaes de(! 
tar sus servicios, pero que no le vio,únicamenteH 
declarante concretamente qe el tal Acosta iba sieh 
provisto de un arma larga,que no tiene más que dMr, 
que lo dicho es la verdad,por ser esto lo qnn sabe 
ca de lo que se le pregunta,firmando su declaracií; 
pues de ser leida por sí y hallarla conforme.

DECLARACION DE D.
JOSE RUBIO-ESTEVEZ

Ireguntadm el que cinsta al margen para que manif- 
lo que sepa acerca de la conducta y actuación dur^ 
los dias de dominio rojo,asi como cuantos hech^s^ 
ra hubiera cometido.el encartado .ANTONIO ACOSTAr 
dijo llamarse como al margen se expresa de 49 
do,natural ne Posadas (Córdoba) y vecino de esta 
micilio en la Aldea Peñalosa,y qu^ conoce a la Pu 
al sujeto poB quien se le pregunta,y qu^ 
C.N.T.que en los primeros dias de dominio rojo 
villa el tal Acosta Naranjo figuró en el Escuab 
caballería organizado por las hordas marxistas,?^ 
uno de los ^ue mas se destacaban,y el dia 2^ 
1936 que fue cuando los _marxistas tomaron este 
de la Guardia Civil y aquella misma tarde lo 
P-dr—la.-ref-erida-"Aldea , llevando un norreaje y 9^^^ 
d^ un Guardia Civil y un machete,habiéndolo vi 
veces al tal Acosta entrar y salir en la Alde^ 
portador de un arma larga,que no tiene mas que 
qun lo dicho es la verdad,por ser esto lo q^^ 
ca de lo que se le pregunta,firmando su declar 
pues de ser leida por si y hallarla conforme.

t



f

AUTO-RESUMEN
de FebreroCói'dobá. a diecí-Guev

de tnU nove^entos
RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de 

Urgencia en virtud de Ordere&te Proceder det ílti;;o..... S.T....Ab.dÁbor de Cberrií
contra ANTONIO ACOST^ N..R..NJ0. y de tas diiigen-

cias practicadas aparece que at os fotios si tados se acredita que et citado

26.....L0a ...at,..turs.l de
ced^óLes perteneció 1^ C.N^T.^^fol-'p
Tomo p^rte en registros y s^oieos(fol-^¿°6 Y

Cartel drcS:rdír¿í(.íi
escopeta contri, el Cui.rtel (fl-2 6 7*9 21 3<^,34,^5,). intervino en lí¿ detención d- nersonós ?I^d^?écb*s v 

fn n^bre herido ¡R nn Guardia ci.vil (fol-2 9"^1to^y 34).^..tervino en 1.. d.s-Lrncci^n del retablo de áuTem^i^^fc

CONSiDERANDO: Que acreditados tos tiechos fundamentates que sirvieron 
de base at resuttando de! Auto de Procesamiento y que aqueitos se encuentran 

sancionados en et Bando dedíClT^r^tívo del est^d^ -de Güerr^. ...........

procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para et esctareci- 
miento de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento 
y etevarto a ta Superioridad de conformidad a !o dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos articutos pertinentes de tos Decretos 55 y 191 S. S. dito: Se deciara 
conctuso et presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra 
r).NT0Ni.Q..iYC03lA. NARANJO. cuyo procedimiento se ratifica:
etévese to actuado a ta Superioridad para ta resotución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en CÓrJobM & dij-ci ?<-.br?rb 1940
Juez MitiíarAd. de Prialone i'OS. e instructor de esta Causa; de to
do to cuai yo. et Secretario. Doy fe.



e

E(
&.Í

Diligencia d^r^i?ión;—Erh- COi'r?04)i.^ ' a
' 'h'c'tre.ro '?.............. de mi! novecientos C^LL^ rdi^.

se remite á !a Superioridad !a presente Causa, compuesta dest r al at,át 

' fóHosútHes.deloquedoyfe.

í!

] 
J{

y aM



ecrcto.—Señáiese para !a vista de estas actuaciones e! dia -.7.

a tas -.../ /- i/ .....—..... - Y pasen tos autos a instrucción de tas partes por et término

tegat; dése tecíura at procesado de tos nombres de ios componentes det Consejo
___

Et Presidente det Tribuna!,

itigcncia de notificación.—En^_íí¿2_..íí2.../?:7'¿;zKn.--Cí.ÍL;...------ a------------------------------------------------

de -..............................de mii novecientos___________________________________
Yo et Secretario teniendo a-mi presencia ai procesado_í^i.¿íLt^Í.É..../ic?j5-^.9--2i5.t^.5J?c¿É-: 

te notifiqué por iectura integra ta rotación de ios componentes det Consejo de Guerra 

que te ita de juzgar y advertido si* tiene atgo que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que .. .710_ c ................... ...........
y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy fe.

i Sr. Defensor:—Queda instruido

1 Sr. Físcai:—Queda instruido.

!

3

r

23-3*39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia de! Sr. Presidente

J) JO.C'O..;-: í ' ......
...las ues'aa

vocales D., 1 '
V"

de!

'C'Mí

dada lectura de los autos en el dia y hora señalados y emitidos por las partes sus 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos de! de!¡}) 

que prevee e! artículo.............................................................-...................... -.................. ...........

,1

y solicitó para el procesado la pena de

E! Defensor expuso que_..^ ...

...^ .

Oído el procesado manifestó que

Termin&áp el ao reunid cL Consejo en sesióncreta i)M
deliber^^ y &iotar sentenaía.____  _

V." B.° E) Presidente, retari



I A

En la plaza de Córdoba 
tos cuarenta. í^e reune

a veinte y siete do Abril de mil novecien^ 
el consejo de Guerra Permanente de Ilr&encia 

pura ver y fallar la causa seguida contra el procesado ANTONIO 
RAnAnJo de anos de edad casado sin instrucción natural 

y vecino de Fdente Palmera por el delito de Auxilio a la Rebelión 
Hecha relación de la causa presente el Ministerio Fiscal Defensor 
del procesado y este y.
(^ue procesado A^JOHIO al producirse el Gdorioso
Alzamiento Nacional se pdso a él domando parte el saqueos, deten^ 
cienes y en el asalto al cuartel de la Guardia CiviAl al que 
rindieron jactándose de haber herido a un guardia. HNCHOS PROBADOS 
Que el hecho relatado en el anterior resultando es constitutivo 
de un delito de Auxilio a la kebelíon previsto y sancionado en el 
Articulo 240 del Codigo de Justicia Militar en relación con los 
bandos declara,tivo8 del Estadode Guerra t del que aparece como 
responsable enconcepto de autor el 
JC.
Que^soi? a.e aprecia-r en el hecho de 
de responsabilidad.
Que todo responsable criminalmente 
también civilmente.
VISTOS los Articules antex citados

procesado Airrono ACCSl'A

autos ciroanstanoia modificativa

de un delito o falta lo es

y domas de geheral aplicación

FALLAMOS

Que debemos condenar y condenamos al procesado alírOlflO aCOSTA NA— 
íthdíJO como autor de-un delito de Aujcilio a la Rebelión a la pena 
de i)uGL Y Oi) DN Rj^CLuSIuI-. TB^líPORAL con las accesorias
de ihabilitaciou absoluca durante su cumplimiento y a las respon- 
sabdlidades civiles *^ue se fijaran y ex.ij'iran por las Autoridades 
Competentes durante su cumplimiento.

ASÍ por esta nueptra sentencia la pronunciamos mandamos y 
Fir^^nDS

fí

¿ 

?
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/\UDtTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

.......... . -..................................21,íA; MAYOr

- ^A'aav/aada /a rSea/eac/a reca/o'a ca /a
í/c /9

/?rMe/7/s C3í/g¿7, í/oe co/7¿/e/7a

ANTONIO ACOSTA NARANJO ¡ ) ) )

'C

! ¡ ! ! !

J- . c

Hi

::C..

'. r - . í DOCJ AXOS Y

. 4.. .

c c: . I
UN DIA
' ? -y

t-

RECLUSION TEMPORAL 9 9 9 9 9

:' i j -

n. JO

h

1 s

* 3-

<y¿7e e/ /?roce<y//77/c/7/o ^/?5rcce co/7 arrc^/o

cAo a/a ^ac ca c/ac aUr/cr/aa Ue/cc/oa a/ oa?/a/oaca ^ae a/cc/ca a aa ra/Zí/cz, Q'ac /a 

pracAa Aa a/Uo aprcc/aJa coa aa cr/'/cr/o rac/oaa/, ryac ca aa/a7/aa7o accr/aUa /a ca//Z7- 
cac/da /cg^a/ de /oa AccAoa, y /?a/-a /a /^ac/da de /a peaa c/ Coaac/o de Cacara ac Aa 

avaa/ca/do dea/ro de /oa ///a/Zea a tyae /e aa/or/za e/ /^r//ca/o /72 de/ Cdd/g^o deyaa//c/¿ 

/W///ar ^ae reg^a/a e/ arA//r/o /ad/c/a/.
!7/rS YO^S /oa /!r//ca/oa P<$ y 66F de/ Cdd/g^o de /aa//c/a M////ar Z)ccrc/oa ¿5.5 y 

/9/ de/ CoA/erao de/ ^s/ado
AC¿/^/?A)O aproAar /a aa/er/or aea/cac/a ^ae dec/aro /7ra;c y e/eca/or/a 

........... AN.T.ONIC...A.COS.T/L .1^J5ÁNJ.O... !.... : !....!... J..... ! t .! ! ; 1 í
^t^rL.or jo 'o .u^x^l^c

... - A?. '. L o y -

)

/?aaea /os aa/oa a/ 
iCJ

Y Al
' ...

;UiltorLa

Mod. )S-570.—)mp. y Pop. ^Vlctoriot.—Córdoba

d... :...¡

,7,

'O j-Ollt

EL ALJB!TOn
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;^deacia 
gallardo a nuez? le enero áe ^il novecientos cuaren^ay

pracega- 
prev9nidO3 
conducto 

y al Triba-

se a se cumplirÁento, 
que Se

Sr.
nal Re,ional 
de la condena
Piisíon^s y ai Director de 
panada esta uJti^a 
pendiente fícna de 
notífíqnesele 
acuse de recibo 
Gibo, únanse a 
de Su^^risi^os

Lo ^^n¿^

juez Sr.) Córdoba
Nav s...) uno. 
por recibica la presente causa con el Decreto Audítorial

.y. 0 ' tS— fm oeluzoanse los testi^o^^osremitirán al Consejo Supr^o ^e 3uatic.a í^li^ar^'o'- 
del Exemo. Sr. General Gobernado rilitar le es^a Piac^^ o 

e Resoonsabilidales TRaDDá^^s,pr'actíquese'liquidación 
cual S3 reritir^ testimonio al Director General de 

lo Prisii^ Provincial de e-ta plaza, acom- 
ue testimonio oe la resolución,remítase la corres— 

antecedentes penales al Pejistro cen tral de penados, 
al encattado la resolución

, con el resu Itando te todo y 
cont^ úación y rq^itanse estas 
pera su arc-^^vo enn^^o ^roceda 
firme fó

í^r.
de la resolución,re.

recaída, interésese de todo 
recioídos acuses de re
actuaciones al Negociado

t''

-Se^u'^a^

/

I]

CÓrdobg dei^^^^^^de -il novecien-^TLT'dl^IA DD iCTI^lCACIÓn 
tos cuarenta y uno.

el o^crebario 
plaza tenienfo 9 ^i

T^e Gonstitüf en la 
r&^cncla al encartado 

resolución 
lo

ARAIJC, le notifio 
iterado ' conni

3

)



DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedl- 
niienío Sumarísimo núm. '^4,ub3- 1.9 39 , seguido contra

- - - - - - - - - - - - -

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha V-í;''í'iy < ^vr, r i.YC pii TTL

*"""** * .***"'------po^ si delito de luxílio
- - a-la pena de doce años \ en Jis___ _ ______
años y ?ó- - --------——ílías. Se le abona

la prisión preventiva sufrida por esta cáusa desde el día veinte des optiambre de 
mii novecientos ^r^ínta y ocho

a la ebeii3m

o sean:. anee

--al día veintíu
.1^ ir.ayo le :.*il novecientos cunren -.o-í.3oo_aG^¿,ñiaa).___________________

--^ías.Quedan diez----------- —.—--años y ciento veintidós
Cumpliendo por lo tanto los años el día j ..ayo-------- --

de novecientas cínouenta- - - - - - -porcompnmder ^^°^^*****años

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplirlos 

días de la forma siguiente:

Del mes de mayo 12 días Del mes de* días
junio

julio

agosto .en )'

septiembre.,. lo

Suman ciento veintidós-.---------días.
ocho de septiembre ¿e r^l novecientos oLnonwvisto

/dejará extinguida la condena impuesta por esta cáusa el reo ya mencionado, salvo 

error u omisión.

Es 
ta/



COON

/ t

!

/

Tengo eL honor de participar 9 
V.3', ^e. en el ie de hoy, se 
ha re^ioido en este ^tabLeoi- 
mi^nto ei testimonio y liquida^ 
oion de condena, relativo ai pe
nado' ^I^Oh'IC 3?4 Ni 34ÍMO, áe 
ia peCaids en Causa numero 34663 
de 1.^9, sobre 4uxiLio ? la ^e- 
beiion; quedando informado que 
exopesado individuo la dejara 
exting-u?de eidia 18 de '^epbre 
de 1.§5C.-.

Dios 
qos*- 
^0 rdoba, 14 de ero deyi.941-- J 

Sl^^íreotor, j

/guarde a V. 3., muchos s-:



tmp T. P.

O L

Se ha recibido !a hoja n."
-respondiente a 
ocjídcnte-^e! Juzgitdo Miiitar de

0
..... .;-r 3S5T!^C '9

JEFE DEL REÓiSTRO 
17 EA'E U'ili

de
EL



4 ' !

^n?5.
? ?, ¿^ ífTá

19^2.



ERÑb M)HTAR
OE

CORDOBA'

E. yV!,TsL

se
;, contra.. Y

y

'; -4... \.. .^ -c. '

d^la causa que. aL^ marg^éu)- 
^a e%x^S^.á a í el cu a .

mltldó '6on' esta fecrha al '
.' .... --'/ -

Consejo Supremo de .JJa^.B^l— 
cia Militar , ,

Dios guá rde a

anos .

Córdoba

SI muoho8
.c ' - \ ' -*=
" * -

de 194r....... . ./ :
E)jEanbMt Bohernadar Wttí&r,-'

Orde^ dé^¿RH

Et-C Olí?. l^A - JE ?E D'F^ j..'? s ''EC Ó TCN

V



conooB.s

J '. ?/'- '

_____  ¡As!T9^!S^



:.x Jif.O

Ca la r e-9jutorih, ívoaeáe se dey^elv^ al

a l io rejtifínae ej. €,rroi jo^ tiene la liuui.

Jjibroo

r te.do.

-j-H 1-'

v!^y'á .

L^trrn:?- .--R inp ju.z^&Láos iSioi^ij^lco

¡OQlenb y j^cj*a one Yro^'(^ ia a iJsor íbLr 1^

inc cor

1
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o luIUTAí

/ =. / / /

c



- \

/

/

" -^- P^oceí/¿7;,/c/7/o .,

-AüíTONiO
........... ' c/ÍF^ cíe ^í/e 

-^ío a Jo orcÍMcí/c

- - .' í/e esío

^c(/Ma/o/-e/a/i'o

se^/í/cío coaVra

NARANJO.
' 6-^ s/rpo c/or

por s,.

ea Decre/o c/e/ec/,o . 8i&.dal
. .........

^/.s^aarc/eat/.&o,ac/7asaáa,..

... ..............Abril .\/c 7947

E) Corone) Bobernador M¡)¡tar
De orden de S. S.*

s^uez MíU(ar EJocntoriwa da asta T

; (
P:* L- A Z A
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¡ , ' ; .
)1HGENC!^ DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. .........
' .....ÁLeni.e]:i.t'.e...¿r.Q..te.siQ.n.^^^^^ .... ................ :..........................

Juez Militar Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaída en la presente cáúsa;^habiend() de elegir Secretario para estas acíuacir- 

nes, designo al de este juzgado.....

,iLaá.Q3....0ru.ZL^,^................ -.....------........;;... - --- -.....--............ -..... ........... ........
61-cual, una vez ante mrpresencia, nianiliesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo 

de las que fué.enterado..
Y para que conste y en prueba de conformid^^

Aús * ...

/

/
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-/

' V

PKOyiDEi^OlA JUEZ o tí 
Uruaiio GuiSc^do

y üo^^'
Poi' rocloiau lt* pl'.eábii.{(C .oáLtás* sjvj.i^.c:i 1/c.OÍ'^LO G.cl ExCíao 

Cupius^ii Gcij.ei'í^i. ¿c 11 tH7¿j.óü proue<jn:.¿^c c. ¿u 0¡<¿uipi-L'
üiicit-s^o^ t* ucJ- picAoL^tt-^cctc 11^0.1 G!í^doii d.6 coJidon^
mitiendoae copia de ella al ^r. Director a6- ia Prisión.Frovla-L 
cial de esta Plaza interes.aii^ole devuelva a este Jaz^apo 
teriúraente.redtic¿',.G^'?;rlaá Si". Ki..-/.-. ..: -.ivi .r¡gl
d e 1 It ,:-l ¿Zs-. j j.cl ¿

aei í^^zfiíe.o a el tiLÍsnio )>^i lL e'i'e j^

Cút

-"

Si-

— . & c
<^(x6Z iVí^2^¿t., uá.psí^l 'd.6ií p

iÜkA*i^ '-^íi^

Ce4Z4.<^

Cumple lo

i'

y.'" .r



DtRECOON

Tengo el honor de participar a V.-^. 

que, en /e^ía de hoy, procedente de la 

Prisiónj^:;cp:vi^ tonal ^a i^OZaT!!^ 

...................... \...... ........................................
en virtu^i dé O,¿.^ J, 

ha inárc.ad'á'm ..te Estabiécimiant., et 

penado Qní O... Acplta Raysp. jp

í

c

para continuar cumpliendo

de 1.8 anos meses 1

r^clu^í dci u^aoy
que por delito de AO-XiliO a la 

lic^l.....................

le fué impuesta por

en sentencia de .^.'^... Abyil 194C 

ia pena 

días de

!

3

que dejará extinguida el día

1.9.5c.

Dios guarde a V- much años. 

Alcalá deHenaress — 

de 194

O (^3 Guerra 
R Ó B A .
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L DE GUB

ai proeací/n:íen/o

íínítivo
^ Por otros motivos 

Provisiona! . _____________ ______
OMna! que !a dictó . ;.......................

^Oc conformidad con oi fiscai? . . .
Peoa o penas impuestas ai reo . . . ,

.1 5c impsso pena correctiva o en ia mayor 
j o menor extecsión........................................
g Absoiución ..........................................................

pr^^^oú^^?............................
. . . 

. B Ue seis meses a un ano .
t Mas de un ano . . . . .

MOntLO NÚM. 1

/í. y-

<aes,

/?6S^/HCíO/¡es recaíí^as respecto a /os proeesoí/os

Sobreseimieeto dtfinito por muerte

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Sentencia absotutoria

! jefes y Ofiemíes 
.

. . .

'Tropa. . . .

Jefes y OHcíaíes
. . . 
. í .

. .
Jefes y Oficiales 

. . .

. .
.

{ Jefes y Of!C!a!es
. .

)

.

Clases y número de ios corregidos . .

! Tropa . 
, Paisanos .

Corrge/foos f/upuesíos por /af/a /eoe, /tapart stY/o procesados 
o no /os sorrep/dos

Jefes y Oñeiafes . .
. .Cb^s..........................

T^pa. . . .

de............ .... ...................................

E! Tte. Anditor encargado de !a ostadiatíca,

/<?



' MO^LO SÚ.'.!. 2
?y

CRiMtNAL DE GUERRA
...... Añodol^^^í

contra—. __ __________ /__

/diente ai condenado- _____________
_____ _______________

Da/os eo<;M/ne3 a /odos /os co/ídeandos

.z .

!cer?
3 escribir? 

to O deiitos
AV6

fado de ejecueióa o detito

su procesamiento 
í Consumado 

. < Fustrado 
í Tentativa

o condeaa

Partieipueión en e! detito
j

Auter .
CómpHcA 

Encubridor
¿Ha dsíhoquido con anterioridad? 

Situación dei procesado mientras se

! Da/os e.vc/as/oos de /os condenados n:////arc3

! Su empico en ei ejército .......
¡ Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertcBccc 

Su situación o destino . . . . . .
' í Dei reempiazo ordinario

' Procedencia (ias ciases y tropo) .< Dei servicio reducido
¡ ^V^^t^tño .

-

...............Jo 19 
Ei Tenicote Auditor encargado de ia Estadística,



3. 3

/ t

t:

^r^ loc^

-j3*; 40^ 4*1-

-X ' 
'\

^obi n-j^ño*) .o\ gane: - nnurnc^j AO\s^Q

. . .' ... . . .

ci?

<y^AA¡. ' S'19ot .' *' \'i

.

' ' o^3jp:í!ín ^30iq 4 ajT'vhcüí 90?^ o

-''X . obKtnusüo ,

Ohf.z'jb'^ , . 
s 

¿'.'il z.tO) j

. r.ji[;i oaÓ!3[OÍ(Síbo!)-.TO

t
. ^tRiA 

soüqtnóO. . cíi- jh ^3 oa aóioíiqiaih^S

i. . '

{. . S'babr.'Oz.^Joí nos uciopoitcE

.'íLbó .:! ó¡m&íídm 0? t..T?ü^!.;t ubcisooiq isb n¿!gMji2

v^.íOMb&[ cÍ0ÍVT3í::^bi

. . onoTo^sío J4owtqm3 u8.

:) c &3; ítn' ó:bijn cqisaDs.' rn-iA

' 'MííabonóbtMjj^ ü¿

f '
S . (aqoT: <( :f,i) í-baaboocs'^

. . .US ac\ &b Ma\¿'z'-''''/.s) zc)BÜ

. / TO ' Q

l'a
' bí. C i^jí



!
, DiUGENOA DE DQUJDAOON DE CONDENA, correspondiente a) procedimiento Suma- 

isimo núm de 19 seguido contra

^.... .c.c¿ ¿i.4. .^... c. . .h j .ü...— ..............................

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha.......vej..ij. ulcOj.u .a.b Lj.&¡.yo oe cií l. no Y.<á

porcld^úode

.......... a )a pena de -Y OS . T

sean: .366...............
la prisión preventiva sufrida por esta causa desde e) día .v.cin.t.& .At=.. .ó.ep tlii.fnor.e de .4^1 

......1^-0-Y.S.ÍAÍ .I.j/.ÍQ.S + ir!3.'-....y....Q.cho... --.---.--.--.^..-.7..7.-- " at día Yeírt erno S

anos y días. Se te abona

años y 121 días.

Cumpüendo por )o tanto )os anos e) día de) mes de ..... f<í^yo

¡he.......ttii 1 -" V t ci c-.'.. j3 c:l im u. .... por comprender dos. años

¡bisiestos e) tiempo de )a condena, restándole por cump)ir ios........121

días de !a forma siguiente:

Oc! mes 12 días De) mes de días*he.......I^^yo

.J.Lmío

J uli<^

10.

31

3T

Suman 121 días.

Es visto que e) día . .1*7...t¿e...i3.ep.tl.oniDi'.B...jl.'^..19-50.*—.............. .........................................................

defará extinguida )a condena impuesta por esta causa e) reo ya mencionado, saivo error u omisión.

El Juez Bsp aelal de Bja^uiorias,

Córdoba

CORbGBil



^RES PENITENCIARIOS
DE

^CALA DE HENARES
DíRECClOW e^go ^l'hc^cr de n

recibo ^c ciicic^
1-^,0 O'* -1

li^uid^ CiO'^^

V.". recibo ^c ; 
de 2 de Ic^ córcrie*^ 
que rne re¡,í1;e ^-u?- ." 
de oo'^d'^-'*^ del f.

- HUC^'í'A
*^10*^ f^U'^rde / 

3JÍ0^.
do 12 de Har

Kucao^

)

ds ^jecutorin?- ce

G o r d ú b



a
-

^yUNTAMtENTO
OE

FUENTE-PALMERA
(CÓRDOBA)

J o nf o rme a 1

<4^

{goc/(jcío--------

i.teresado oor /. ) 
tengo ei gusto de acusarle reci^ 
de su comunicación numero 33^3 

corrient. mes,en la 
Alcallia cue 

es^os 
en la aldea de 

reñalosa.ha sido condenado a la p*^ 
na de doce años y un dia de receu^^e 
sion temporal con las accesorias 
legales correspondientes.
uios guarde a 7.3.muchos años. 

Palmera 1^ yarzo 1942.

3.
co^unic3cioa numero 

f^cha 2 del
^ue' participa

Agosta daranjoyde
domiciliado

uo s de
3 C 3 o

Antonio 
vec inos,

Jue¿^ de ^ijecntorias. 
^oúierno Militar.

C D B A



r. - (

y-r

Se lu\ Y^ecibiáLo eu este Juzgado K.uni— 
cipa! ¿e Kí car so su rcp^etable escri
to ác Ií;cha^. &e do i. 94¿ en
el uuc Gojttuuíca que x

hijo Ue ; y de
' años.ííR ectu^'o*^ -

encartado en la 'G:^usa. nO J - ' apa
rece coúdenádo a Ir^ pcn?.

/ i ' 7*

su respetable

A 
/

/

T^o eue 'teb^o Tj* h-^nor' de- par t ic ipar 
s. co%o acune de recibo.

^U!-'.rd( a V.C^ ¿^ucliba a.nb8. 
puente r5^i^:.era a 24 de Abril de 1.942.

. P.l Juéz municipal.
\ - ' -

X -. -

"¿V <t_.

3

c
.J

de Ejecutorists sr. urbp,no^uiPP.dc.
'J^urídicH. dei Crobieruc ?.íilitc.r de Á- /

- - ' - . . ' ' ' ' \ I.'
. - n -0 p 1? o íB A.

'sorí¿ -3;^^Y'Í¿^CH. del /
i

- V..

¡7 3!''

!
A í;

ií



JBjcctno. Sr.

rntíes.

rtph'do en iodos sus paríes eZ decreto que pone /in a estos actuaciones, procede que posen o Zo 

-aZío /uritíteo T^dttor de Zo Región o efectos de estadístico, orc/uudndose después sin mds

;t?ína—

)e cort/ormtdad con eí pre dictamen, pase a ?a T^sca/ta yurtdfco

Ea:cn7O. ^r.

Queda cumpZido ei servicio de estodtsííca.

El F:.c.l.
.

(Capitanía C)An<jai de la 2.* Región
. sEcetóN ne jusuciA

ArchÍ!?ense esías actuaciones e/!............. —------------------------------------------------------------------------------------
Cumplimentado eY servicio de est*- 

distica Archívese esta CapitAnl*
^&neralydá33 cu.onta a su Ins tractor.

e' i 1 i de do .

\ '



T ?y

PÁ

y"
SOHUMHO í:3

Excmo Señor

o^^bianco y vecino^aranjo,natural de

?uente Palmera,(Córdoba),de 39 años.

soltero,de campo,en uso de libertad condicional que le

ExcMO Sr

fue concedida en /úrtud de la O.K.de 23 de Octubre de

1.942,por la Junta de Disciplina del Departamento ^enal 

de Fresa del ^^berche, (Toledo) en 27 de Enero de 1.943,

en cuyo Establecimiento se encontraba como condenado

años y un dia,por auxilio a la rebelión,y estimando es

tar comprendido en los beneficios del Decreto de indui-

SUPLICA a que previas los informes que estime pertinentes

para acreditar su buen comportamiento desde que se en

cuentra en esta situación de liberado,se digne,si a bÍGm¡

lo tiene, concederle los beneficios de indulto qu^ reg^t

la el mencionado "^ecreto.

Es gracia cue respetuosamente pido y espero merecer

de V.E. cuya vida guarde Dios muchos años

Fuente Fclmera para Sevilla a 5 de Septiembre de 1949.

Cap

^¡xcmo Señor

O.K.de


I

(3ener.< ¿kr). H Región ^CREIAR^A JUSUCiA

a. K'-r u.

SeviHa 28 de Octubre de 194^

Por tiisposición deS. E. pasa ta presente instancia retativa a ANTONIO ACOSTA NARANJO

en unión del 8umariBimo 3^,663/42

¡,^^uk^co ,„acl ^isn,. ^Anda.rd=Gucm,d.e^aRegk^.ae^cMsd.¡ D.^^odc9 de Octubre de

5, para que con devotución informe.
^94

'

EL SECRET.XRfO DE JUSTfCtA 

ílornandante Auditor,

O í T -T
------- ^<-4------------- -r



f.O

oevilia 16 da Noviembre de 1.94$

i. Adjunta dcataaeia
a.i5. d. la causa laattu^aa ca.tra di... 

liáa Mllitat al Fiscal juíiji.a ailitar 

lución se sirva informar soar
1.946 í D.O.n& 29Z).-

individuo
da ?.a

e aplicación de

por el delito de Be&e-
Región, 

indulto
a fin ¿e Que con devo

de 9 de Ootubr e de



MÜt A

r!'. 9 ,J

t
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iaeal
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íA.?K9{?a^^o
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1.0.

Exorno. Jr:

tenaíAn y ooudioionea

teauolye Ae

De acuerdo oon el informe del sr . ^'íaoal Jurídico Militar de la Región y 

po, aue propios fundamentos, pudi ara hacérsele aplicación de los oeneficios 
indulto .1 ..nd...do_^^%^^^,^^ _M. 1. f.,.. .X-

presente luioíme especifioa.-

ooniormidad, pacata la Causa al instructor ^ue se daa^g^ 
oun^)limiento y notificación al interesado, una vez ello 

esta Auditoria a los efectos que procedan.- 
V.h. no oostante resolverá

Sevilla 7 de Noviembre de 1.949

ne, peca oonstunoia, 
cumplido la elavatá a



r

Cap'tañía Genera! de !a )! Región

Se^^a

$ECt;ET/<R1/< dR JUSUCtA

de 194^

y
De contormidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdoCONCBDBR los beneftctos del oe-

creto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado

remítanse ías actuaciones a! Gobierno Militar de

ANTONIO ACeS-TA NAR^'iNH^O

CORDOBA a fin de que designe Jue^

j

i
1
3

t

para cumplimiento de cuanto propone, acusando recibo.

Eí Capttdw Gene,oí,



.hierno MilitaT de ia Plaza y Provincia de Córdobar--------------------- -
f ^nez Militar del Eventual

¡ G^"cra/ Go¿¡?r7Mí^or a*--------------------- ---
1 de asta..........— -......... E...L....A..^..A.....i-

Negociado — Núm.

S 
d,. , 22 , diciembreCórdoba^------ ae-------------------- .,.de 19 i
t

í
i

Adiunto re^i^o a V.S: procedimiento seguido a 
^rO^IO ACOSTA NARANJO e iin de que se 
limíentom a lo ordenado por el Rxcmo. r. Capitán Ge 
^ral de la Región en Drecreto que se adjunta.

3

1
c

t

t

DeOrden de S.3<
L COMAN^^NTE 3EOR3TaaiO

y



OitíaentíayfombramMúeM^^^ .
' y\ Don ?U^TMAiirL._F.?R?z._FLC.R-3. ^^pm^

___  lofantoria.

j

[

Jn^z designado insiructor . este_jp.roj^^^^^

en !a precedente Orden de .Proceder, habiéndoto de eiegir Secretario para estas actuaciones 
designo a L-

e! que una vez en mi presencia, manifiesta no tener ittcotnpatibiiidad para e) ejercicio dei 

cargo, que acepto jurando desempeñar bien y fieimente ias* obtigaciones dei mismo de ta 
<!uefué enterad^ . —

Y para que conste y en prueba desconformidad firma conmigo en...... ................................
....... .................... ...... g___

novecientos.... cuareota y íjaeve



Proviaenaia j-aez

sr Perez FÍores

jn 

c e

"S-. ' -' ' . '*' * -.
x¿.' '*

qo.e 
por

' ' ' 

recibido ei preseote procedifniáóto scupariai)
le ^ae instruido ai paisano 

RebeiiOü riiitár, a quaeo poria4aL!Ji''ídad

\^3.oo y eutre^a d4) laterogado. **
maoda'y firma S<J.Sr

- . Di'Li^enoí

pSíjal y para uotifi

se oampÍB ío or^



bíteres Penitenciarios 
de

Atcaiá de Henares

DtRECCJON

-1<

i

letíj'^o el Rouoi' de pau'ticípai' a V 
. con es^a ieoha seJRa dado t^asladó^ 
a la uí'i.qi.ón. provincial de hadríd de e 

escr.-L-to con el que ácoM-^ 
pau^^^ea^imonio de induljo relativo al 
í^n^do en la causa ne 34.6b3 ABTONIO 

donde 1 tranuí^Tu^^ 
con lecna 13 de junio d

Dios n^.arde a V.3. mu 
a. de ñenarea,29 de dio

Juez

ano 194^. 
s anos.

^mbre de 1949 -

j
C^O R D C B A



providencia Juez 
gr< peres yiores*

pñ córdoba a dos de \ g
íj o V Q c 11 ij s c i c a t a. *

4
por recibido ei presente

Doy ieLo ^acda y firwa

Ubcse a ios autos de Su razo^^

juspie io ordenado. 
BPy ie.

m

Í4<

MM

W



\!<.P.G.
MtNtSTERtO DE JUSUCtA

'HQHtECnOX CEMEXAE BE UBHTín nCtUM

Información.
TcMn_________ .

1

ue conformidad con lo interesado 
su escritoyn^^4.47O de fecha 24 
diciembre corriente acuso recibo 

a el testimonio de indulto del
liberado condicional ANTONIO ACOSTA 
NARANJO, deducido en el procediaiénto 
n9 34.663-40 y por aplicación del 
Decreto de 9 de ^htubre de 1.945.

en 
de

Dios guarde a v.s. muchos 
Madrid,30 de ^Kíembre de

años.
1.949

JUEZ MILITAR 1

í

3L SUBDIRECTOR GENERAL

GOBIERNO MILITAR

CORDOBA





[ARDIA
; CoB!andaLncia 
puesto de 

.NT)^-^pALhARA. 
ooOoo-**"**"

r// itero.JiJÍ-—' es.lite::

mandante d^¡ Puesto, ,ET^CáOSb 1

-

le 

ri

Juex del Juzgado Eventual núm.UNO.- GOBISj^O MILITAR,-
CORDOBA.



¡

providonuia jaez 
gy. peroz yioros

a ios^aútas
notiilcacíob ai^^ibcrado.yjdesó c^on^a do;, induit'

-----------— d de

C árd aba a arj a e pn n.'
oient:3 cinoaenca.

. dY . .__ i

-par roaibid ) ef presento"
ce 3u razón dedazoaao exhorto pa^

Fuc^presidente de ¿a-juntn d^'^iberh d 
Palmera

ceguíJ^^entc curaj) j.esoDiLi la ayuenad^^ 
pcy ieJ

I \*' ' nc
r^-



1., ^^^7^
3.^biemo Miliíar de ia Plaza y Pfovmcia^W^CórMba

i

, i.. Justicia.¡Clon-------- r- Negociado M.-
Núm.-----------

Córdoba,3------- de de 19—^ *

Go/?frn<3í^or a/ —Sr^,—Jue^z-IRilitar. j
1 n¿ 1 de esta PLAZA.

del testiaonio dimanante del 
seguido a A^TuNIO ACOoTA N^dANJO..........

con esta fecha as roTíIITTdD'^i^Pr^s del
Supremo de Ju ebicia. l^ilitar^

Acuso recibo a V.S. 
proccdimionto sex^;uido a 
31 que 
)ns?jo

y

]

4.



i
í
I 
r
)

íoi' recibido ei pres 
dé r^zoG^
firfr a d

córdoba Jí^'z de ?L^ei
V re ^o 3 'Jí íj \j ij.eG a

maoda y



A
)C

7^-
Ai A D i D

<
)

I

}

T.apgo el honor de acusar recibo 
R V.S* de su respetable asscrito al 
que aGompaha testimonio de indulto, 
oorrespondi ente a ANTONIO AO^STA N^-

Dios guarde a. V.S. muchos ahos. 
L^drid, 17 de ^yo da 195^.

)

)

! . 

"!

í

-JJ

. Comandante Juez d^^ Juzgado iiS. litar num. lo
CORDOBA.



J^^^ideoji^ Jaez 
sr. PerezFLores

Sordobaa ventítres de j
üovecíetjtos oiojuenta.

por recibido ei presente esc^^ 
de su razón.
y firma S*

autos 
^anda

únase a Los

.d
: 3e¿:uídamente se cu^pte io ordenaM

o



FXC^O. SF$OR DON RICARDO DF RADA Y FFRAL, Teniente 
er^I de^ y japitau General de I&
j 3A oombre y represeatajioc DON JUSTiNIANC PFRFZ F^h- 
, co^acdante de lafanteria, Jnez Militar dei j^.z¿ado 
itar yve^taai oam. Ubo de córdoba y jaez jostraotor 
proeoaimientJ ce urgencia no 34.66j-4n
Je fuo in i: traite aj. p- isa no AUTOJ^in Aí:o;.^/. 3yrv.3r.TO, 
O- co ite( o no^^ii^n u^iit^r.

AT. S-^ltor JtP'IZ J^F rUFF'fF fc'^^dJba), y
ai ^ue ^e designe pn?a la ovacuacionído- proaonre 
exhT"to, atenta monto oai^^o y pn^^icip ).

providencia de este dia, dictada eo el ala- 
dido procedimiento, he acordado la practica de ias 
^^^^Noncias qae mes abajo se dirán y para sa oampii- 
miento ie dirijo el presente por lo qae en nombre de 
S.el Jefe dei astado le exhorto y reqaiero y en 

propio Le pido y encardo, qae ic.e¿o qae lo r<^- 
oampiir y qc^ ana Vez practicadas 

3 diligencias 00^ a contioaacíoc ce expresan, me 
aea deva^íto a ía mayor brevedad posible paes hacíen- 
QOio asi administrara jasticia.

Córdoba a de ^ncro"11 ----------------E-------
íX'^ ^'.'AN T F UFZ -

de

G^hN^JIAS SF iNTFRFSAfJ^
**

QUe icentiiic&cíJn corrospouniento, po le
í pe iífíno

ANjf^ que rQsí(teotuaimente en ata /^j_cea ue T.^ pejm- j 
3a cié la ae:<]a?caci')n no ¿.'uente-paliaoí'a, ,uo por e!^ 

señor Capitan Genera L c e ta 'Sogini, so Je hece^ 
P icacioi) CQ jg bencftcLos te innuitJ iue detormi-^j



tensión ást^ G^&oí^ 
ef^otq^Qn;cs33 ¿e 
tura inte

'id hara

...........na^or secreto de 9 do noTubro do L.Ji5, a ia jx 
de 12 anas y i ^ia de roolusí^n to^nor^i, von^-
tinguíandn en aítuaci^n ie ibortad candicí^oal sin 

-. pa acoe&jrias y ^yodanl)' 
' roinoiloncía o roiteraoian; can 1< 

gra teSbi^anio ^ue se ae^K^aña aoi ue
entrega.

^ab-^c^ caruoba a fecha

/

ut- supm

í'

o
%

í
í

).

J -

r

T

! '

í : y

-

L

t?

3



P(,
F
^,?AKuila Cabrera

yi^encia J\iez 
^eñor

¡

)

te

) Fuente Palmera doce de Rnero
) '^e mil novecientos cincuenta.
) Cúnipls.ec cuento se interesa en 

el precedente exhorto y hecho devuélvase 
a su procedencia razón.

y firma el Sr.Juez cue provee en 
e^.l.&^ar y fecha in-dicados.doy fe.

t

) 
. ..^ el ^ia y previa cita-'^
y -ea-'-"Y-)-^ión verbal hecha al efecto,yo !

)sl Secretario tenieac^o a '3i presea 
cia en el local este Juzgado a Antonio . 
Acosta Naranjo,le notifioue por lectura in=* 
tegra el anterior exI^orto y testimonio oue; 
se ctco?'ipaña,hacien'^ole a la vez entrega ¡ 
del r!íismo;Quedó enterado y firma su recí- ! 
bo de que doy fé. i

-

gencia de ) ^n el mismo devuelve cumplido
sión._______ ) al J'uzga^o de procedencia,doy fe.



3

K
)

< t ?X .3 0 dFJCR

71 presente procedimiento ¿aaiarisimo de ur-encia 0^= 
contra el paisano *

lion, ^az^aao para aa practica _ ___
riodo de ejecacion, por habérsele hecho apaicación de aos 
Ito ^ae determina el Decreto de 9 de Catabre do 1.94Ó, L 
p dia de recla^ion temporal qae venia eafan.aaendo en sataación 
ndicionáa^ ,

^^^olio se aoe acase de recibod del testimonio remitido a aa
^on Gañera! de Libertad Vi^iladaí al ó9, del testimonio remitado ____ ,
ípremo de Jasticia Lilitar: aa 7c, del rematado a la prisaon donde radica 
# docamentacion histo rico-penal: y al 72, se notifica por axhorto al libe-

)ncias ordenadas,
¡asentes actaaciones por
! V

_____ iosLrai-
- y- lAa.4..JC por el delato de ht^^-Lio a la Re-

este Jaz^^do para la praotiGa de las diligencias del
3 oen elicios de in- 

a la pena de 12 a-uos 
d^ libertad

Subdire^- 
ai jOüsejo

Y br^yp^do el Jaez cae sasjribe haber dado jamplímie^to 
se honra en elevar a la saperior ^^atoridad de 

_ si probede sa archivo definitivo.
7. no obstarle resolverá.

a las Jilí- 
las



a^tnneiones aL iLtmo ge^or Auditor de Gaerr^ 
acta^oion^ deL Txa^o se^or Genera^

t'iitar ao.ésta Ptasa, soasta^do d^,
" FÍJOS UIISVS.- . DOy

se jampLe Lo oideoaJ^ y ,,a ,



jm

eumpl&ia .n t.d.3 s^.. ,Mt.. 1. q^,. l.p,..
pres.nt.s .ctpao^.p.s.p,...^. m.a trámites.

]

ouHtaute iaí)ol.era.

Sa <AHa 11 de J)'e^^JeIo de 1.950
w. 3. üo




